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ADMINISTRACIÓN LOCAL

MIJAS

Edicto

Mediante acuerdo plenario de fecha 20 de diciembre de 2019 se aprobó definitivamente la 
modificación del estudio de detalle de la UE C-13 “Pradomarina I”.

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 70 .2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, así 
como en los artículos 40 y 41 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística 
de Andalucía, haciéndose constar que se ha procedido a incluir la modificación del estudio de 
detalle en el libro de Registro Municipal de Instrumentos de Planeamiento con el número 694 
y en el Registro Autonómico de Instrumentos Urbanísticos con el número 8274 (resumen eje-
cutivo), en la sección Instrumento de Planeamiento del libro de registro de Mijas de la Unidad 
Registral de Málaga (número expediente 29-004560/20, EM-MI-153), entrando en vigor una vez 
transcurridos quince días desde la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, siendo el texto de la normativa urbanística el que se detalla a continuación:

Desarrollo de la propuesta

Se establece la edificabilidad máxima en:

CALIFICACIÓN EDIFICABILIDAD (m²t/m²s) MÁX.
PARCELA RESIDENCIAL 0,87
EQUIPAMIENTO PRIVADO 1,29

Se aplicará el resto de parámetros urbanísticos establecidos en el Texto Refundido del 
PGOU de Mijas 2013 en función de la calificación del suelo. Para la parcela residencial se apli-
cará la Ordenanza CJ-3.

En cuanto a la red viaria, no se modifica lo especificado en el estudio de detalle aprobado 
en fecha 30 de octubre de 2008 .

Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la publi-
cación del presente edicto .

En Mijas, a 19 de febrero de 2020.
El Alcalde-Presidente, PD, el Concejal de Urbanismo (Decreto número 2019034085, de 23 

de julio de 2019), firmado: Andrés Ruiz León.
1310/2020
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http://www.bopmalaga.es/cve.php?cve=20200618-01310-2020
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